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NOTARIA A 
VIGESIMA PRIMERA CIALES " ; - QUE HACE EL ARQUI- 

> 3 - 

SS LES. TECTO FERNANDO ILLINGWORTU VER-= 
NS e 2 

Po. (a "OS A NAZA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIJ DEL CANTON 4 | 3 eva q€_ ___--=<-_E_z AX 
GUAYAQUIL o . - 

PEURNANDO ILLINGWORTE GUIEUUNO, 
Ba MARCOS e. * SS : 
DIAZ CASQUETE | Va sl) JORGE ALBERTO ILLINGWORTA GUN: 

RO Y OSCAR ILLINGWORTH GUENRERO| — 

  

ti
 

  

v : ( Cuantía Indeterminada ).-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de: la Provincia del 

so Guayas, República del Ecuador, el día veinticuatro de Agosto 

O u | de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, com- 
12 

2 parecen: por una parte, el Arquitecto Fernando 'Illingworth 

2. Vernaza, casado; y, por otra parte, los señores Luis Fernandp 

Illingworth Guerrero, Ingeniero Quíwico, solteros Jorge Albet- 

. | 9 FLLingworth Guerrero, Soltero, estudiante; y, Oscar 1llinf- 
16 | . 

m | 2% rin uerrero, soltero, estudiantes los comparecientes ecua 
<< 

O satis, mayores de edad, dowiciliados enesta ciudad, capa 
ES 

O - cos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

ESP instrufaos en el objeto y resultados de esta Escritura, 

    

     

  

Ne
 Lo A proceden por sus propios derechos, con amplia y entd- 

2 Aiñgrtaa, para su otorgamiento me presentaron la Minute 

Ez siguiente : -=, MINUTA : " SuÑñor NOTARIO  : - 

A 

2. im el Registro de Escrituras Públicas a su cargo Sírvase ¿n- 

'N 
(0
% 

    

de Capital social de la Compañía LOJOA CIA, LTJA,, al tenor ; ” 

  

27 de las siguientes cláusulas : - PúImMenA: Concurren al otorga 

    

¿ 

. miento de esta escritura : a) Arquitecto Fernando LllingwortJ 
35 
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Na Vernaza, por sus propios derechos, en calidad de Cedente; 

  

Y, b) Los señores Luis Fernando Illingworth Guerrero, Jox- 

  

ge Alberío Illingworth Guerrero y Oscar lllingworth Guerrd- 

ro, por sus propios derechos en calidad de Cesionarios .- 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES :- a) Por escritura pública otorgada 

el treintay uno de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y uno inscritaels el Registro de la Propiedad de Salinas, 

81 veintiseis de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, 

se constituyó la Compañfa LOJOA CIA,LTDA,, con domicilio 

en la ciudad de Salinas y-con un capital social de Doscied- 

tos cincuenta mil sucres, constitufdo y dividido en doscigque 

tas participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en 

su totalidad. - b) La Junta General extraordinaria de So- 

cios, celebrada el veinticinco de Junio de mil novecientos 

ochenta-:y cuatro, autorizó por unanimidad de votos la Ce- 

sión de Participaciones que hace el Arquitecto Fernando 

Illingworth Vernaza a favor de los señores Luis Fernando 

> lllingworth Guerrero, Jorge Alberto Illingworth Guerrero 

y Oscar Illingworth Guerrero, a quienes les transfiere 

ciento cuarenta y nueve participaciones de su propiedad, 

repartidas de la siguiente manera : - Cuarenta y nueve 

_ participaciones le corresponderán al señor luis Fernando 

lllingworth Guerrero; cuarenta y nueve participaciones par 
  

  

ei sciñior Jorge Alberto Illingworth Guerrero; y, cincuenta 

participaciones para el señor Oscar ¿illingworth Guerrero. 

TERCERA : CESION DE PARTICIPACIONES :- Con los antecedentes 

  

expuestos y en virtud del consentimiento de todos los 80-. 

         



y a cios, expresado en Junta General de Socios de carácter extranr= 
NOTARIA 

A PRIMER : : : _ : VIGESIMA. PRIMERA -- dinario, ya citada anteriormente, el señor Arquitecto Fernon 
? 

do Illingworth Vernaza, traasfiere ciento cuarenta y nueve 

  

DEL CANTON 4 

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. * 
DIAZ CASQUETE 

ge Alberto” lllingworth Guerrero, cuarenta y nueve participa-| 

ciones; y, al señor Oscar lllingworth Guerrero cincuenta part 

ticipaciones de un mil sucres cada una; quienes a su vez de-| 

O claran que aceptan la Cesión y transferencia por convenir a 
1 2 

O sus intereses .- CUARTA 2 PRECIO :2- El precio úe la Cesión “ 

de Participaciones sociales antes indicada es igual a Ciento|   
cuarenta y nueve mil sucres, que los señores Luis Fernando 

  

1“ | lllingworth Guerrero, Jorge Alberto Illingworth Guerrero y | , 

. Gscar Iilingworth Guerrero, pagan en dinero efectivo y de cop- 
m5 

  

(tadoy, entregando el primero la cantidad de cuarenta y nueve 

AT res; el segundo cuarenta y nueve mil sucres y el ter- 

16 

1 “>    
gÉ YO cincuenta “mí l :-= sucres; al Arquitecto Fernando 11 ing” 

y 

0 19 ori Vernaza, quien recibe el dinero a su satisfacción sin 5 

AS ANS hacer reclamo alguno por este coucepto . - Antepong4 
e 

  

   
   

Lo dráalo usted, señor Notario, las demós formalidades para 

confor validez de esta escritura, así como la Certifica 
O_O 

lr cari orgada por el Gerente y Representante Legal de LOJOA 
PRRÉ_AA>A 

CIA. LIDA,, en cumplimiento a lo dispuesto en el artíeulo Cidra 

  

     

    

to quince de la Ley de Compañías , quedando facultado para o» 

  

licitar las razones respectivas . - 1) hb. Vornaza a Tar” DOC= 

  

    

7 tor rnesto Vernaza Trujillo . - Abogado .- Registro número 

  

as | Trescientos ochenta y siete ¿0- Guayaquil " , - ( Hasta aquí 
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quien previo a la Instalación de la Junta dió complimiento 

  

la Minuta ) ¿ - (ACTA ) . = ACTÁ DE SESION DE JUNTA GENE= 

  

   
RAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑIA :LOJOA CIA.LTDA,     

   

    
   

   

    

   

    
    

    
   

      

   
   
    

 
 
 

¿o la ciudad de Salinas, a los veinticinco días del mes de 

Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, a las tres de la 

  

tarde en el local social de la compañía, se reunen los socids 

áe la compañía LOJOA CIA, LTDA., señores LUIS FERNANDO ILLINCG 

YORTA GUERRERO, propietario de una participación; señor JOR 

ALBERTO ILLINGWORTH GUERRERO, propietario de uma participacijón; 

yy el Arquitecto FERNANDO ILLINGWORTE VERNAZA, propietario 

Cjento noventa y ocho participaciones . - Las participaciones 

son ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un mil 

sucres cada una .- Los socios presentes representan la tota 

lidad del capital suscrito y pagado de la compañfa, los mis 

  

mos que deciden reunirse en Junta General extraordinaria de 

Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Dos- 

cientos ochenta de la Ley de cowpañfas, a fin de tratar el 

Siguiente punto : - PUNTO UNICO ¿- Conocer y resolver sobre 

la Cesión de participaciones sociales a favor de los .señores 

Luis Fernando lllingworth Guerrero, Jorge Alberto Illingwortl. 

Guerrero “y Oscar Illingworth Guerrero, porp arte del Arquitekb= 

to Fernando Illingworth Vernaza e. Actúa como Presidente el 

titular Arquitecto Fernando Illingworta Vernaza y como Secre 

tario cl Gerente señor Luis Fernando Illingworth Guerrero , 

a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la 

Ley de Compañfas ». - A continuación el Presidente mauifiesta 

a la sala su deseo de ceder y transferir parte de sus parti- 

cipaciones a las siguientes. personas: - al señor luis Fernan 

,, 

     



CERTIFPICALION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1195 de la 

Ley de Compañlas, certifico que en la Junta ueneral 

universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"LOJOA CIA. LTDA. ", se autorizó al socio Arquitecto 

Fernando Illingworth Vernaza para que Ceda y transpa 

se: 49 participaciones sociales de su propiedad a fa 

vor del señor Luis Fernando Illingworth Guerrero; 49 

participaciones sociales de su propiedad a favor del 

señor Jorge Alberto Illingvworth Guerrero; y, 520 par- 

ticipaciones sociales de su propieñad a favor del st 

scar Illingworth Guerrera Junta que se llevó a     
  

25 de Junio de 1.984.- 

FERNANDO ILLINOW)RTE GUERRERO 

   



T 
do illingworth Guerrero, cuarenta y nueve participaciones: 

    

NOTARIA 2 a 
VIGESIMA PRIMERA a , . oa 

EZ , al señor Jorge Alberto Illingworth Guerrero, cuarenta y uue- 

ve participaciones; y, al señor Oscar illingworth Guerrero,     

  

   
   
   
   
   

  

DEL CANTON 4 cincuenta participaciones » - De tal forma que, una :vez rea 

GUAYAQUIL 

    

lizadas las transierencias, el capital de la compañla queda 

  

Au, MARCOS N, 5 

DIAZ CASQUETE conformado de-la siguiente manera: Cincuenta participaciones 

    

de propiedad del arquitecto Fernando Illingworth Vernaza;z Cil 

      

cuenta participaciones del señor Luis Fernando Illingworth 

Guerreroz cincuenta participaciones del señor Jorge Alberio 

Illingworth Guerrero; y, cincuenta participaciones de propie 
19 

o > ” 

  

0 ss dad del señor Oscar Illiugworth Guerrero +. - La sala luego dé 

  

. cortas deliberaciones procede por unanimidad de votos a Auto 

  

rizar la Cesión de Participaciones que hace el Arquitecto Fef- 18 1 

  

nando Illingworth Vernaza a favor de los señores Luis Fernango 

    

    

   

     

24 

2 a —Hlingworth Guerrero, "Jorge Alberte Illingworth Guerrero y 

. .. > fr ilingworth Guerrero, en las proporciones antes indica 

| AGh 0 No habiendo otro asunto que tratar y siendo las tres 

lia de la tarde se declara un receso, para la elaboració1 
   

   
    

    

tl 

SS de Vo TDA., quienes firiuan al calce ,- £f) Arquitecto Fernand 
E 
A gworth Vernaza, £) luis Fernando Illingworth Guerrero, 

lb sorgo Alberto Illingworth Guerrero .- 1) Oscar lllingwort     

  

Guerrero ,- Certifico ..- Que esta cta es copia de la que rr 
e 

  

» sa en el Libro de Actas de la compañfa, a la que me remitivó | 

  

en caso necesario . - Guayaquil, veintidaco de Junio de mil 
26 

  

novecientos ochenta y cuatro . - £) Ilegible .«- Luis Fernand a7 

  

. lllingworth Guerrero ,- Gerente - Secretario . = ¿on copias. 
2 
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AS 
en consecuencia los otorgantes se.afirman en el contenido de 

  

la Minuta que se eleva a Escritura Pública .- Se agrega el 

Certificado de Gerencia.-Lefda esta.iEscritura de principio 

a fin,por mí el Notario en alta voz a los otorgantes quienes 

la aprueban en todas sus partes ¿Se afirman,ratificaz y firman 
nos 

en unidad de acto,commigo el Notario. Doy 10 

==. 

Ver Pee. DIA E 
dz 

da 
Y 

Y 
AÑYS-ERÉNANDO IXLINGWORTI VERNAZA . 

Ced.U¿Na,  '09-00843814 

  

” 

  

Ced. Trib,No,     

Certif. de Vot.No, 

» 00239 

A 
Ñ LUÍS ina 

       

  

Cedo Trib.No. 650409 
ns ' - 

Certif. de Vot.No. O Exbneraoión 
ZA e € SHE H 7 72% ( 1 

AT o 

JORGÍ ALBERTO ILLINGWORTU GUERRERO Ca 

Ced.U¿No, 09-0849707-6 

Ced.Trib. No, 635451 

Certif. de Vot¿No. 0865 (Exoneraciéfn) 

    

qe e 

6 .. ] 
er 

  

A . /l pa e] E = 

o. e o OSCAR ILLINGWORTIL GUERRERO a 

a 

      

Ced.U.No.  09-0849709=2 

Ced.Trib,No, 667-672 

Certif. de Vot.N0.2696 (Exoneraciéón), 

    

Abg MARCOS [ DIAZ CASQUETE” 
NOTARÍO Se otor=.



+ 
NOTARIA , g6 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que se- 

VIGESIMA PRIMERA . . . 
a llo, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento,- 

Este testimonio corresponde ala Escritura de Cesión de Parti- 

  

DEL CANTÓN 4 cicipaciones Sociales que hace el Arquitecto Fernando lllin 
GUAYAQUIL a 

Ab, MARCOS N. 5 
DIAZ CASQUETE - worth Guerrero, Jorge Alberto Illingworth Guerrero y Oscar 

o Ñ 

lllingworth Guerrero. 

gworth Vernazá, a favor de los señores Luis Fernando llling 

     

i 10 

o  : | 
a CERTIFICO:. Que, de la Cesión de Participaciones So6í: 

do oque antecede, 10 tenó nota al marron lol sóripcida ¿Pl> 
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